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AVISO DE ACTIVIDAD VULNERABLE (UIF) EN PORTAL DECLARANOT 

 
Un aviso de actividad vulnerable de acuerdo con el Sistema de Administración Tributaria (SAT) tiene 
por objetivo identificar y transparentar el origen de los recursos de las operaciones realizadas, 
identificando a los clientes o usuarios de posibles actos de lavado de dinero y preservar la economía 
nacional. 
 
Este aviso tiene fundamento legal en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita y se presenta a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente 
al día en que se realizó la operación. 
 
Para presentar el aviso de actividad vulnerable utiliza como documento soporte el expediente UIF y 
asegúrate de contar la “e. firma” vigente para el acceso y firma de la declaración.  
 
Considera tus tiempos para la carga de la información ya que el portal de DECLARANOT considera 
un tiempo de actividad de 16 minutos así que antes de iniciar tu aviso identifica la siguiente información 
en tu expediente:  
 

• Año del ejercicio  

• Tipo de declaración  

• Periodo  

• Tipo de Informativa  

• Fecha de operación  

• Datos del aviso: número de escritura, prioridad del aviso, tipo de alerta 

• Datos de la persona que solicita la formalización del instrumento: Nombre, fecha de nacimiento, 
CURP, RFC 

• Detalle de la operación o acto: fecha de la operación o acto, tipo de transmisión o cesión  

• Detalles de los adquirientes o cesionarios y de los vendedores o cedentes: domicilio, 
nacionalidad, nombre, fecha de nacimiento, RFC, CURP y actividad económica  

• Detalles del inmueble: tipo de inmueble, valor, dimensiones del terreno, dimensiones de 
construcción, domicilio, folio real, antecedentes registrales, número de instrumento público y 
valor del avaluó o catastral. 

• Formas de pago: Instrumento de pago, tipo de moneda, monto de la operación o acto en 
moneda nacional.  

 
 
Una vez identificada la información deberás seguir los procedimientos que se mencionan a 
continuación.  
 
 
**Nota: En los procedimientos de acceso al aviso y firma de la declaración será necesario solicitar el 

apoyo del Notario ya que es la única persona con acceso a la “e.firma” y contraseña. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1. Ingresa al portal del Sistema Administración Tributaria (SAT) colocando la siguiente liga 
www.sat.gob.mx en la barra de direcciones 
 

 
 
 

 
2. Da clic en “Declaraciones” 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.sat.gob.mx/


 

 

3. Selecciona la opción “Informativas”, se desglosarán varias opciones, da clic en “Presenta tu 
declaración Informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea)” 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4. Aparecerá la siguiente ventana, da clic en “iniciar” 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5. Abrirá la ventana de acceso por contraseña, coloca los datos solicitados: RFC, contraseña, “e. 
firma” portable, captcha y da clic en “enviar” 
(REVISAR NOTA) ** 
 

 
 
6. En caso de acceso por “e. Firma”, carga el certificado, clave privada, contraseña de clave privada 
y RFC, da clic en “enviar”  
(REVISAR NOTA) ** 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

7. Abrirá el menú principal, selecciona la opción de “avisos”  
 
 

8. Se desplegará la siguiente ventana, da clic en “iniciar una nueva forma” 
 
 

 
9. Ingresa la información que se solicita: ejercicio, tipo de declaración (normal), periodo (por 
Operación), tipo de informativa (en este caso “Aviso de actividades vulnerables”, fecha de operación y 
da clic en “declaración manual” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

10. Aparecerá la siguiente ventana denominada Actividades vulnerables, y por default aparecerá la 
información de “Datos de identificación de quién realiza la actividad vulnerable”, da clic en 
“guardar” 
 

 
 
11. Da clic en “Datos del Aviso”, llena los campos solicitados y da clic en “guardar”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de 
Escritura 

Prioridad 
Normal 

Sin Alerta  



 

 

12. Selecciona la opción de “Datos de la persona que solicita la formalización del instrumento 
público” y da clic en el icono de “Agregar”  
 

 
 
13. Registra el RFC, para que los campos de CURP, Nombre, Apellido paterno y Apellido materno de 
la persona, se llenen de forma automática. La fecha siempre se agrega de forma manual eligiendo 
primero el año, después el mes y por último el día. Una vez llenados todos los campos da clic en 
“Guardar”. Si no se tiene el RFC deberás registrar los datos solicitados de forma manual 
 
 

 
 
 
 



 

 

14. Automáticamente aparecerá una vista previa de la información registrada, da clic en “guardar” y 
selecciona la pestaña de “Detalle de las operaciones o actos” 
 

 
 
15. Se abrirá una ventana emergente de los avisos acumulados lee detenidamente, da clic en “cerrar” 

y selecciona la opción correspondiente a las operaciones acumuladas 

 

• Si: Cuando se hayan realizado operaciones que fueron objeto de identificación, pero no de aviso 

al momento de llevarlas a cabo, y que, por virtud de la acumulación realizada en términos del 

penúltimo párrafo del artículo 17 de la LFPIORPI se tenga que presentar el aviso correspondiente, 

ingresando la información de cada una de las operaciones realizadas 

• No: Cuando se haya realizado una sola operación que sea objeto de aviso y por la cual tengas que 

presentar el aviso correspondiente. 

 

 

 

 
 
 

1 2 



 

 

16. Da clic en “Agregar” para capturar la información de la operación 
 

 
 

17. Ingresa la fecha de la operación o acto y selecciona el tipo de transmisión o cesión de la operación 

a registrar. En caso de que en el catálogo de “tipo de transmisión o cesión” no aparezca la opción 

de la operación a registrar selecciona la que más se asemeje  

 

 
 
 
 



 

 

18.  Para ingresar los datos de los adquirientes, selecciona la pestaña correspondiente al tipo de 
adquiriente o cesionarios: persona física, persona moral o Fideicomiso y da clic en el botón “agregar”  
 
 
 

 
 

19. Ingresa el RFC y se llenarán todos los campos por default a excepción de la fecha de nacimiento, 

En caso de no contar con el RFC será obligatorio para el caso persona física y moral registrar cuando 

menos el CURP o la fecha de nacimiento y en caso de fideicomiso será obligatorio cuando menos 

capturar el número, referencia o identificador del fideicomiso 

 

a) Persona física  

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

2 



 

 

b) Persona Moral 

 
 
c) Fideicomiso  

 
 
 
20. Para ingresar la Fecha de nacimiento (en caso de persona física) o fecha de constitución (en caso 
de persona moral) da clic en el campo vacío, desglosará el calendario y deberás seleccionar el año, 
después habilitará la opción de mes y por último año 
 

 
 
 
21. Automáticamente el campo indicará la fecha colocada 
 

 



 

 

22. Ingresa el país de nacionalidad y la actividad económica u ocupación del adquiriente. En caso de 
no encontrar la actividad económica y ocupación en el catálogo, se podrá seleccionar la más parecida 
o afín a la que corresponda y en caso de que no exista relación de negocios podrás seleccionar “No 
aplica” 
 

 
 
23. Selecciona el tipo de domicilio del adquiriente  
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

24. Registra los datos solicitados del domicilio y en caso de que la colonia no se encuentre dentro de 

las opciones del catálogo, deberás elegir la colonia más cercana al domicilio y especificar el nombre 

en localidad o municipio. El número interior del domicilio, el correo electrónico y el número del teléfono 

del adquirente o cesionario son opcionales, si cuentas con la información deberás registrarla 

a) Persona física 

Si el registro del adquiriente fue de una persona física da clic en “guardar” y procede a llenar los datos 

del vendedor o cedente. 

 

 
 
b) Persona moral o fiduciario  
En caso de registrar una persona moral o un fiduciario al final da clic en “detalle” para ingresar la 
información del representante legal 

 

 
 
 



 

 

25. Arrojará una ventana emergente, da clic en “agregar”  
 

 
 

26. Ingresa el RFC y por default se llenarán los campos solicitados a excepción de la fecha de 

nacimiento da clic en “guardar”. En caso de no contar con el RFC es obligatorio colocar mínimo CURP 

o fecha de nacimiento ingrésala manualmente, primero año, después mes y por último día) 

 
 



 

 

27. Selecciona “cerrar”  

 
 

28. Da clic en “guardar”  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

29. Ingresa los datos correspondientes de los vendedores. El proceso de llenado es el mismo que el 
de los adquirientes o cesionarios 
 

 
 
30. Una vez ingresados los datos del adquiriente/cesionario y del vendedor/cedente, captura los 
datos del inmueble da clic en “agregar”  
 

 
 
31. Ingresa los datos del inmueble; tipo, valor, dimensiones, folio real/antecedentes, número de 
instrumento público y valor avalúo/catastral 
 
 

 
 
 
 



 

 

• En caso de no mostrar la opción del inmueble en el catálogo selecciona “Otro” y automáticamente 
aparecerá un campo de descripción, donde deberás detallar la información del inmueble  

 
 

 
 
 
32. Coloca los datos del domicilio del inmueble. En caso de que la colonia no se encuentre dentro de 

las opciones del catálogo, deberás elegir la colonia más cercana al domicilio y especificar el nombre 

en localidad o municipio 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

33. Da clic en “detalle” para colocar los datos de la liquidación de la operación  
 

 
 
34. Arrojará la siguiente ventana emergente, da clic en “agregar” para ingresar la información  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

35. Captura los datos de las liquidaciones de la operación del acto y da clic en “guardar”  

• En caso de haber seleccionado adjudicación por herencia, donación, hipotecas, cesión gratuita, 

servidumbre sin indemnización y adjudicación judicial como “Tipo de transmisión o cesión” la 

fecha de pago, corresponderá a la fecha en que se realice la operación ante el fedatario. 

• Si en el campo de “Formas de pago” se seleccionó “Dación en pago” o “Permuta”, en el campo 

de “Instrumento monetario con el que se realizó la operación o acto” únicamente podrás elegir 

las opciones de “Activos virtuales” u “Otros”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

36. Aparecerá una vista previa de la forma de pago registrada, da clic en “cerrar”. En caso de haber 
más de una forma de pago da clic en “agregar” e ingresa los datos de las demás formas de pago 
 

 
 
37. En el apartado de “Datos de o las liquidaciones de la operación o acto” da clic en “guardar”  
 

 
 
 



 

 

38. Aparecerá la ventana completa de los detalles de la operación, da clic en “guardar”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

39. Automáticamente aparecerá un resumen de los detalles del aviso.  

• Da clic en el icono de edición        para modificar datos, si necesitas editar la información  

• Selecciona el icono de bote de basura        para eliminar toda la información, si es necesario 

 

 
 

40. Da clic en “Enviar” para generar una vista previa del aviso  
  

 
 
 



 

 

41. Automáticamente aparecerá la vista previa del aviso, corrobora los datos capturados da clic en el 

icono de impresora       para imprimir el aviso. Si los datos son correctos da clic en “enviar 

declaración”, si notas algún error en la información capturada y necesitas editar algún dato, da clic 

en “regresar al formulario”. Si el aviso no se envía en este momento, el sistema lo guarda por un 

periodo de 15 días naturales y al ingresar nuevamente puedes continuar con su captura. 

 

 
 

 

42. Aparecerá una ventana emergente para firmar la declaración y daremos clic en la opcion “si”  

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

43. Para completar él envió exitoso captura los datos de la “e. firma” y da clic en “enviar” el sistema 
automáticamente arrojará un mensaje con la leyenda “Enviando declaración”  
(REVISAR NOTA) ** 
 

 
 

 
 
44. El sistema arrojará el acuse de aceptación deberás descargarlo dando clic en el icono de 
“descargar”  y consecuentemente imprimirlo dando clic en el icono de “impresora”  
 

 
 
 
 
 

El acuse es importante ya 
que contiene el número de 
operación para que 
puedas descargar la 
declaración ya validada 



 

 

45. Regresa a la ventana principal y da clic en “consulta de la declaración o avisos”  
 

 
46. Selecciona la opción “consulta de la declaración”, ingresa los campos solicitados y da clic en 
“buscar” 
 

 
 
 
 
47. En la parte inferior arrojará el archivo de la declaración, da clic en el icono PDF              
 

 
 
 
 
 



 

 

48. Aparecerá una vista previa, da clic en “descargar”   
 

 
 
49. Imprime la declaración  
 

 
 


